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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 01101 – 00 (Cuaderno Principal) 

 

Previo a tener en cuenta la contestación de la demanda allegada por el 
abogado JAIME ARTURO RAMOS BITAR en representación del demandado 
ELMER VELASQUEZ ORDOÑEZ, se REQUIERE al extremo pasivo para que 
dentro del término de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
providencia, proceda a acreditar el derecho de postulación en debida forma, 
esto es, certificando el envío del poder por mensaje de datos desde la 
dirección electrónica y/o canal digital del demandado (Art. 5° DL 806 de 
2020) u optativamente la constancia de presentación personal ante notario 
(Art. 74 CGP). 

 

Lo anterior, so pena de no tener por contestada de la demanda y aplicar los 
respectivos efectos procesales y de ley (Art. 97 y 442 del CGP). 

 

Se advierte al abogado JAIME ARTURO RAMOS BITAR que en lo sucesivo 
deberá actuar desde la dirección electrónica que tenga inscrita en el Sistema 
de Información del Registro Nacional de Abogados (inc. 3° art. 122 CGP; art. 
3° DL 806 de 2020; art. 20 Acuerdo PCSJA20-11632 de 2020). 

 

Secretaría, controle términos y una vez vencidos ingrese el proceso al 
Despacho. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 
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